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La materia de eulpa presenta en el Dereeho militar español 
singularidadei, doctrinales y dogmáticas que me pareeC'n <lignas 
de tenerse en cuenta. En primer término, es de observar que rl 
Código de ,Justicia }lilitar no contiene un precepto grnéri<'o de 
imprudeneia, al modo del contenido en el art. Z)6;¡ del penal <'O

mún, aunque sí numerosisimaR figuras Pspe<"íticas, mu<·has más
1 

desde luego, que las consignadas en éste. Ello pudiera indu<'ir a 
pensa1· que en el Código castren!'le se ha optado por el sistema PX
tranjero del r,.u.mer1ts ol<1-11sus en lo rulposo, a 1 <'ontrario ,Je) 
apertus predominantr en el ordinario, pero no eR este el raso. El 
precepto genérico del art. 56:') del Código penal <"omún i-1iguP ni-
tentando también validez en el ámbito militar, npli<"nhle en irlén
tico sentido de tipicidarl indirecta qu" le C'S carac-terístko. Lo 
cual constituyl:' una <le tantas ocasiones de "prolongiwiún" 1lP la 
leJ· pPnal en que se acoplan instituc•iones comunes ;r castrense,;;, 
valiendo la imprudencia gPnérira romo delito com(m ~- no propio 
o especial. En cambio, las modalidadeR de imprudencia espeeiflca 
{nominada o innominada) tipifi<'arlas Pn el Cbdi~o militar ostPntlln 
el carácter <le nrimina pro-pria en el Rentido estrieto dE> la l:'X
preRión. 

Teóricamente pudiera RUF!citarse otra vez en lo militar la ha
ta llona cueRtión rle Ri en la culpa hay o no ,·olnntad. eR decir, el 
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elemento psíquiro requerible para toda infraeción criminal, sea 
dolosa o culposa. Con tanta mayo1· a!'uidad en este campo siendo 
<·onol'ida la auseneia de la <'Ondición de "\·oluntarias" en la defi
nieión de las arciones u omisiones constitutiYas de delitos o fal
tas en el a rt. 181 del Código de Jm1ticia Uilitar. Lo que rnle tan
to como ¡>lantear el tópico de la inexigibilidad _de eulpabilidad en 
lo penal castrense. Sabido es que los pareceres de los especialistas 
siguen de antiguo esC"indidos a eRte respecto, mostrándose farnra
bles a la idea de intraseendencia del factor subjetivo los autores 
más tradicionalistas, como CoN•lJos l)'O('<'>:-;, D.\\ºII..A, DiAz Lr..A~os y 
BLA:-;co, en tanto •que prefieren la asimilación al <'oneepto ordinario 
de delito los más sensibles n las esell('ias de culpabilidad estricta, 
<'Orno F1mm:rno Y TFln:nou, 1'01: RmAs, Ywrm, DEVESA y LANDÍN 

CA1t1tAsco. Personalmente opino, con i4-,T(la)es razones que las ex
puesta~ por HoP1tian:z lh:nisA (1), que la segunda tesis debe pre
valecer, siquina en el terreno de los principiol-\, y aun en el de la 
dogmática, :va que en otro caso no tendrlan razón de ser, en un 
plano de absoluta objeti\-idad, causas de inimputabilidad como 
las que el De1·echo penal militar, al igual que el civil, admite. 
Y menos aún, y el argumento afecta ya de modo directo al tema 
<1ue aquí se trata, la dil-\tinci{m entre dolo y culpa, que normati
ntmente se tiene asimismo en cuenta para prefigurar las infrac
dones. Siendo ambos formas de culpabilidad es signo indubitado, 
por ende, de que la culpabilidad cuenta. 

El que a veces se parifiquen las sanciones en lo doloso y cul
poso no arguye, sin más, por la identificación conceptual ni por la 
irrelevancia de la culpabilidad. Pues ello irncede también en el 
f"ótligo penal común (en los arts. 3¡-.g y 360), Rin que tal anomalia 
afecte a las caracterlRticas de la teoría general del delito. Otro tan
to puede decirse rle la abundancia en tipologías de mero resul
tado, conocidas asimismo, aunque en menor número en el Derecho 
penal ordinario. Ambas particularidades, más o menos frecuen
tes, pero 1'1iempre excepcionales, son debidas, unaR veees, a meras 
imperfecciones <le técnica legislativa, y otras, a recusables crite
rios rle pragmatismo, que no inyalida, sin embargo, la tesis gene
ral netamente diferencial. Es de observar en tales ocasiones, en 
Jo C'ivil como en lo castrenRe, una pPrniciosa tendencia a inrnlu-

U) Der<'cAo peteal, tomo 11, p6g. 517. 
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erar los conceptos de \'olunhul e intención, referibles t~nicamen
te al acto y al fin, lo que es en no pocas ocasione¡;¡ la verdadera 
<·ausa de los malentenditlo1,1 reinantes. 

Pe8e a lo que queda 11ieho, forzoso es reconocer que en el Có
digo de ,Justi<"ia llilitar abundan con inusitada frecuencia. al lado 
de infraceiones por imprudenria perfectamente caracterizadas, 
otras que sólo lo 1,011 a título un hrnto sutil y subrepticio, si se 

les atribu~·e hil cnali<la<l por la via de la eulpa presunta o culpa 
in re ipsa, que al se1· iuris ('f de iure, e<1ui\·ale prácticamente a una 
posturn de desearnada 1·esponsahilidad objetirn. La trascendencia 
del resultado r las consabidas razones prá<'tic-as de mantener la 
(•jemplaridad, r eon ella la 1lisl'ipl ina a to1la eosta, son las explica
<·iones mál'I plausibles: dis<"ulpas, más bien, encaminadas a justificar 
1an gra,·es 1lerogaciones del dogma del nu-llwn crimen xi·ne culpa. 

)lúltiples t-!On las ocasione:,; de inerimiuaeión espe<·ífiea de lo 
rnlposo d1•ntro del Código de Justieia ~Iilitar, si bien no po('aS 
de ellas, eomo queda <li('ho, mereeen esa eondiei{m ile modo hipo

tétic-o y preimnto, siendo tau amplio el margen conee1\ido a la oh
jPtividad que a duras penas puede aducirse aquella ntloradón. 
Lo creo factil,le, sin embarg"o, por manto que la auseneia de in
teneional idail dolosa reclama, por exclusión, una mínima exigi
bilida1l de rnluntad <'UlposaJ siquiera de un modo implícito en 
el tipo. He de referirme, en primer término, a los tipos delictivos 
de los arts. 29G y ~-t.2 del C'úd igo, que valen como especí-ticamente 
milita1·es, sin parangón aparente con la dogmática penal ordina
ria. El primern hace mérito a la penalidad imponible a los seis 
individuos que se conceptúen más próximos al sitio donde hubie-
1·e proferido una rnz en sentido subversh·o y no se descubriere a 
RU autor. El segundo, al heeho de hallarse dormido el serviola, 
tope o centinela. 

Ante tan peculiares tipicidarles l'omo las que quedan aludidas 
eabe al jurista critico una doble prnüble actitud: la de estimarlas 
como una derogación pura y simple del principio de la culpabili
dad personal en aras del practil'ismo a que antes aludiera, acep
tando en tal concepto RU excepcionalidad o condenándola a modo 
de bárbarit reminiscencia ancestral de tiempos doctrinalmente su. 
perados. O bien la de tratar de acoplar diehos preceptos a una 
hermen(,utiea de lo eulposo, ya que a la del dolo es obriament.e 
jmposible. La primera solución, por lo 11implisw, es sin duda la 
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más f;\cil y, como tal. múl'I frP<·uentP: l;1 Ml'~U111l;1. irnnqoP 1mtil 

y quizás arhitraria. no lo e11 tanto. La rreo. pn principio, luu•p

dera e interesante Pn grado sumo, <·a110 1le logrnrRP mP11ia11tP ell11 

una plausible expliraci(m o atenuaeión. Mic1oiera. al l"P<.'UAAble pro

<·ecler rle la pura re11ponAAhiliclad objetiva. 

La figura delirtirn dl'I art. :!!lfi P11 !lt>JtUramPntt' 111 máM 11rdn11 

de encuadrar en una Ristemáti<'n C'UlpahiliRtn. por Mf>l' c·otHH<·iont'M 

de panibilidad arto11 inclt>pendiPntes~ no ~·a el!' la intención, Mino 

haRta de la n>lnntad dt>I RUjPto: los c]P no ¡:¡ahersf' ni haherRP lo· 

l!rado :fferi¡!uar el autor dPI J!l'ito irnh,·erRivo. ~·a quP. ronRPf..rttido 

i>Hto, los 1-1eis weinoR ele forma<"ib11 11uPdan PXPntoM ele pena. En 
pol'o o en nada rpi;iuehP Pl p1111,·f11R prurienR clP la cupstión PI ac•n

dir, como e,- rorriente Pn 1011 tratadi11tas <le J)pr1"<:ho militar. a Ju 

modalidad de participaciún por ¡,ncabrimiento, ~-a ']UP 1o1iPnrlo ~MtP 

tárito o presunto, el prohlema <le la culpahiliclad queda en pit>, 

exigible tanto PD el t>ncuhrimiPnto eomo en la :mtorí1t. Es ron ¡,J 

rle la culpabilidad misma r011 el tJUP P~ fon.oso t>nrarar!'II', Rea ron

ff>Rando sin rebozo la responlólahilidad ohjetiva y el dPlito ·•no m

inutario", al modo de lol'l autore~ tradieionaliida!'I anteR menrio

natloR, Rea tratando <le l'xpli<'ar como 1tparente 11i<·ha anomalía. 

Ante todo <>onvit>ne lJaC('l" wr, no tanto quizá;. 1•n de1-11•ar¡!o ,\el 

Derecho militar <·orno de <·rítica dt>l romún, que en l>Rt(' tampoC'O 

ptw<lt>n <>On!'lidera r!,;(' iné<I ita 1-1 i-i tuarioneR ele pa !"('<·íclo jaez oh,jeti

\"Í!lta. A!>.í, 1o1in ir máR lejo;. en materia de Parte ~eneral, en laR 

reRpon1iahilí!ladeR eRrnlonadai;; de autoria que, <>n la clelinC'uen<'ia 

de imprenta, grahado o rarliodifuRión, eRtahle<'e ('l art. l;'i ,M Có

<1i11:o penal ordinario. Como eR hiPn Rahido. según e11e precepto, laR 

1•p11ponRahilidadeR crimina lt>s ele loR direl'toN'R. editoreR o impre

Rores de In puhlicaC'iún deli<'tiva se halla rt>Rpertiva y RUhRirliat·ia

mente imhorclinarla a un hecho clP puro 1·ariz aleatorio: el que Re 
ignore l'l aütor rt>al del tt>xto incriminaclo, su paradero o el ch•! 

que le RÍJ!Ue l'n la arhitraria eRcala de preRUn<>iones. Ri hien 1o1e 

conRideran laR roRaR, la norma romún es todavía máR <'rudnmentP 

ohjetiva que la militar con que a<'aho de rompararln, por cuanto 

qm• en eRta última Re limita la RUhiddiarie!larl al cleRconoeimiento 

tlel materialmPntP m1tor 1lel grito, mientraR que en la ordinaria 

,le impr('nta lmsta para la "corrida !lP e1o1caJa,-'' lflR condirioneR 

flÚn máR all'atoria1o1 de que el autor o 11n RURtituto t'Rtuvieren exen

toR clt' rt>spomm hilidarl o no domidliadoR en ERp1tf'i11. 
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ldt>ntim in!'riminación objt-tirn. suhordinada a un e,·ento in
dependiente ,le In propia intención, apare<'e en t>I párrafo 11egundo 
del art. :..>".!7 1lt>I l'í111igo penal ('Omún. al atribuir a los jefes prin
dpales de la J'f'ht•liún o Ht-'1li1·ilm los 1lelitos particulares perpetra
,1111~ t.>11 o<'a~iún 1le las miNllll\M 1·,rnllllo sus autot'l'S "no puedan des
(·uhrirM>". Criterio 1¡ue st• ha 111·entua1lo ntm. extf'ndiéndo!!e a t& 
chtM las infnterione11 del titulo II del lihro prin1P1'0, por la pro
nml~ación del nuern art. :?t>S bu. Rt.'¡?Íln ley M reforma de :.?9 de 
mnrzo de W:i7. 111·mli(>nll0l!e en caso 1le ,luda a norm1111 tan objeti
,·a1-1 t·omo la de ma~·or rura('teriza<'iím y la ma~·oría de edad. 

Yoh-iendo al art. !..>9fi del Código de ,Justicia ~lilitar. Ja11 po
~ihilidades de culpa no quedan ah11olutamente descartadaM. Ya el 
hf'l'ho dP la proximi1larl al efe<'tirn autor es eriterio. aunque tosco. 
bastante si~nith-atirn. l'f'emplazando. f'n to,Io <'aso. al ciego crite
rio dt> diezmar las unidadl.'s, de t~rnta tra.lil'ilm 1•11 el Derecho cas
trem~e. dt>!«:le la ,lf'rimatio romana al Zf'hr1ft•11 o Df':imiN'tm.g pru
siano. Toda,·ía lo es más, o sus<'eptible de Rerlo. el no determinar 
ht rei,;¡)()11sahili1l11d por la pura topografía materinl de loia1 indivi
duoR, 1lejando tal apre1·iaeión a los jPfes. t>S de<'ir. a los que éstos 
"rnnceptúPn más próximos al sitio". Con lo que se nrhitra una po
Mihle J deseabll.' Iahor diRcriminatoria de indiddualizaci(m, elimi
narnlo al~o {no mucho, eiertamente) Jo¡;: riesgos del puro ar.ar. 

:uas aparte <le taleR ronsiderarionl.'s rudimentnrias de hecho 
o ,le pruPha. la ra?..ím de i-er <lel precepto delata asimismo una evi
drntt" preocupa{'ión por la búi,;que,la de rulpa. todo lo torpe que 
l-11' quiera, pero real. Si Re elige a los seis miembros de la forma
••iún máR próximoR, siemprt- a juil'io de los jef~. t'S por una pre
snpoRiei6n ]eJ!nl de conocimiento del hecho criminal, que seria 
<'iertamentr insensato imaginar en todo f'l regimiento. Y sentada 
tul presuneiím, eon todos los rie~oM inlu•rpntes a las de iuris rt 
,fr iur<>, las consf'<'Ul'nciAA logiRti1·as no se hacen esperar: la no de
h1<"iím eR _va una eierta coparti<·ipaciím, siquiera pn!-iirn. en el he

l'ho. por igual ra?,ón que la denun<'ia exime con Arreglo al espi
ritu del precepto y aun a la letra de las exencioneR en materia de 
1·t>helilm "). Red il'iím. Ahora hien, _v 1·on Mio tocamos a I fondo de Ja 
<'nestiém y. a mi modo 1le vn. a ln verdadera nnturnll'z11 del de
lito dt>I nrt. :mH --{'l presupuesto que en él sf> l'ontempJ11 l'R el del 
eottoeim-iN1to. no el de ronnh·enria ron el sujeto autor material 
,lel aeto subwrsivo--. O lo que es lo miRmo, lrn,v t'ol1111tad -la de 
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callar-, pero no itttmi.ció-n de <"ooperar, pues en este segundo HU· 

puesto, probada la confabulaeión, no se1·1a ciertamente aplirnl>le 
este tipo, sino el cor·reHpondiente it la sedición miHma. Sólo t>ll· 

tonces se daria, pues, la culpabilidfül ¡•lena. eido eH, la 1lolrn1a, por 
lo que resulta forzoso inferir <IUt' eu la del art. :m6 Re eHtima la 

minima culposa, de voluntad no intencional o maliciosa. ~o hay 
eu la conducta incriminada intención HUh\'erHh·a, aunque HÍ vo

luntaria (pre1mnta) imprudente actitud de imlolen<"iit en cumplir 

los deberes exigibles, es decir, conducta de innegable propincui
dad a lo <'Ulposo de tipo omisivo 1 en ello tan frecuente. 

Respecto al delito del a11. afü, de donnición del <'entinela, lu
gar común de cemm'ra dirigido por los enemigoH del Derecho mi

litar a éste como paradigma de ciega respommhilidad ohjetirn, 
tampoco es imposible <l~cuhrir en su mucha es(·ot·ia algunas briz

nas de espiritu a título de eulpa. ,De cemmrar, Hin i•aliatirnH, ei,i 

la equivalencia disyuntiva que en dicho artfrulo Re hace del "dor
mido o ebrio", como si ambas situacioneH fueren jurídicamente 

asimilahle1,1. l'ero, prescindiendo de tan grave lapsus (que lo es 

más todada en Dereeho militar, donde, eomo eN Habido, el ar
tículo 186 Rienta el principio de que "la emhriaguez nunca llerá 
atenuante para lo!! militares'')., el heeho de dormir, que en sí mis

mo eH indudablemente licito y aun orgánicamente nece1mrio, no 
lo es J' entraña imprudenc•ia c-uando un debe1· eRpecíflco lo veda. 
En el Derecho penal común tampoco quedan Hin l!llnción el guar• 

dagujas que se duerme y con ello da lugar a una catástrofe o el 

l·hofer que en determinadas C'ircum1tancia11 imcumhe al imeño HO· 

bre el \'Olante y causa un !lccidente. Se trata, en suma
1 

de un 
plu~ de exigibilidad correlatirn a un plus de deberes, esto es, de 

una vulgari!1ima operaciún normativa de va !oración de conduc
taK. No hay demaRiadoR moth-oH, por lo tanto, para rasgarse las 
vestiduras de la juridicidarl ante una infracción como la del ar
ticulo ~6~ del Código de JuRticia llilitar. !\láR aún Ri se tiene en 
cuenta que todas laN hipótesiR previRtas en él J en el ~6:~ <'orno 

delitos Ron todaR, bien de resultado en el primero de clicho11 pre
ceptos, bien de excepcional gravedarl circunstancial en el segun
do (estado de guerra), pueR el mero hecho de dormirse un l'enti

nela en tiempo de paz es únicamente una falta grave en el servi
cio, del núm. ~• del art. 439. Eso sin <'Onsiderar que el sueño, fun
ción fisiológica, es un fenómeno normalmente mixto de la rnhm-
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tad y no rnluntail, en 1¡ue la i,;egmula mnnifestadún sí,lo prernleee 
en determinatlns ornsionex exeeprioualei.. 8i Í'stas Re dieren y pro

liaren t'n el eentinela, por ejemplo, la trypana~omiasii; o simple

mente la r('laj:ll'iím de los r('ntros 1·t>rehl'a les im1wtlitin1s de d

gilia por 1·011se1·,w111·ia tlt• su tlilata<lo PjPl'<·ieio, t('ngo por !-PJ!Ul'O 

11ue la responAAhilitlatl eriminal 11uedaría exduítla. El ohjeti\'ii;mo 

del tipo rrtmlta ai-;i hai;tante 1-t><lu('ido, mostra111lo nna nettt atini

tla<l a lo t'Ulpoi-10, 111:' falta de tliligenf'ia Pn PI tlelwr esperífü·o 1le 

velar. RequierP, por lo tanto, un mínimum dt• ,·oluntad. aurn1ue, 
por df>l-eontatlo, auseneia de malicia, ¡rnes t>xistit>utlo ~ta pre

ordenada a un fiu, de favoreeer inl'ursiones enemigas o setl il'io
~1a11, e1,1 claro que desapareeel'ían las tipiei1lmles <·nlposns es¡wdti

<·as para ,lar lugal' a las dolosas tle traif'iúu, reheliún o setlieiún. 

Itléntita o muy afín problemáti<'a ofref'en las tipologías para

lelas a la resefüula compren11idaN t•n los arts. :m!l :,· -100, refl>ritlas 

a otkiales tle guartlia en buque o indi\·iduo 1le tropa en sen-icio 

t!P armas que no fuere el de centinela. 

Ya con el nomen propio 1le i~prudeneia o negligenein. sinb

nimos en lo militar como en lo <'i,·il, y sin duda alguna por lo 
fanto respecto a NO naturaleza jurídiea, eonsígnanse en el ('ú

digo de ,Justicia llilitar otros delitoK o faltas i;in sujeeión a HJ!l'U

pación 1,1istemática alguna afectando a la <'lll))ahilidad. Apena~ si 

provocan difkultad teórica tle la magnitud de las anteriores. aun

que sí, a menudo, peculiaridades respecto a la do~ática penal 

común. La más singular de to<las, que ciertamente no admite con
eordaneia en el orden dvil, es la de <'onocer un tipo de delito c·ul

poso al que eH sml<'eptil>le de imponer la pena <·apita!: es decir, 

una sanción que CARrzovws mismo, bien conocido por su du1·ezu, 

rechazó ya para la culpa en pleno Miglo xn, ~-que en el xvm sólo 

se atre\'ÍÓ a 1lefendPr, con unánime repulsa, el alemán LEYSP:R. Me 

refiero a la figura del nrt. :J88, que castiga f'On la pena de seis 
ai\os de priRiírn militar R muerte al "militar que pierda In pl1urn, 

huque, aeronan~ o pueHto militar que ten~tt a su rargo, por no 
tomar l11R medidas pre,·entirnH o no pe<lir con tiempo los recur

sos para la defensa cuando le constare el peligro de set· atacado''. 
En el último inciim d('l pre<·epto estriba la explieación técnica de 

la gravedad del acto, formulándose una especie de culpa con pre

visi6n o con!'lriente que es la má!'I l'nrana a 1 dolo, y aun eonfun-
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tlilla con él eu abundante doctrina. Es esa const-Oncia del peligro 
la determinante de la especificidad. 

En easm, eu que la. pre,·isión no er, formalmente. exigible y que 
los resultados no !!e acreditan tau graves, el mismo capítulo de 
"Xegligencias" admite a continuación modalidades harto más be· 
nignas. Así el art. a8<J la de daño en las operaciones de guerra 
u en otra materia importante del servicio, y el 390 la de no acu
dir con la debida prontitud a una función de armas. 

El art. ~{<JI registra, a su vez, dor, figuras abstractas de culpa 
de matiz omhüro: l.º El no mantener la debida disciplina en las 
fuerzas del propio mando o no proceder con la debida energía a re· 
primir en el acto cualquier tlelito militar; y !!.Q El incumplimien· 
to de deberes militares no especificados como delitos en otros lu
gares del Código. Tipicidad esta última de contextura genérica, 

que en parte hace las veces de un numeru.s apertu.s en la culpa, 
.il modo del art. a65 del Código penal común. La tengo por espe
cifica, sin embargo, por hace1· referenciit concreta a infraccione!!I 
del titulo "Contra los fine¡.; y medios de acción del Ejército'', Jo que 
recluce not11hlemt>11te el ámuito de su generalidad. Es, desd(• lue
go, de forma culposa, porque rle perpetmrse con finalidad ult{'
r·ior queda l'Íll inmer!m Pn lo¡.; tipos tlolosoR respectiros, desde el de 
traición al de desobedien<"ia, con el que tantas afinidades morfo
Iógil'as presenta. Ha11t11 el punto que el propio texto del articulo 
la exeluye, c·on remisión expre!lll al art. :l:il. Otro tope, Psta vez 
('ll lo mínimo, lo ofreee la falta del núm. :.!.° del art. -l:n para hi
pótesis de lt!Y~lad en la negligenciit. ~leras 1-eiteraciones en la¡.; 
('Olllluctas a (lfü' se aeabu de aludir, npareciendo a veces como ve1·
ch11leros c•o1H·m•¡;¡o¡.; de leyes, ~ hallan f'll lm1 arts. :l92, respecto a 
irll'nmplímiento de operal'iones: :{9:{, sobre separación de unidades 
c•n la l\11nina. y :l95, :ioo ~-:m7, en referencia a diversos serdeios 
de las orclenunzaH de tierra, mar y aire. 

Cna modalidad de impru,lenein por ignorancia_, 11ut> pudiera 

deuominnrse prernrieaciúu militar culposa, pareja a la de fun
douu.rios p(rblicos del Cúdigo común, eR la del -lO:! del de .Justicia 
Militar, por incumplimiento dP deberes técnieos de la profesión. 
Rs de notar que en el millllo lile pena (con seis meses y un día a 
treg llños de prisióu o !!!epara<'iún del servido, disyunth·amente) 
la ignorancia misma entrañando incumplimiento de dehereg en la 
e1:1fe1-al militar, pt1ro ~in especi1kaciím alguna de resultado, como 

16 



L.\ CFLP.\ F:N t:I. Dt:Rt;cJIO PY,l\'.\T, :'IIILITAI! 

es el caso en las prm·arica<'iones cidlN, doll(l<• es requerible la re

solución inju1,ta. Constituye, por lo tanto, nna imprudencia de 

puro riesgo ~· no de resultado_, que de darsP <>frctirnmente ohli
garía a acudir a preceptos más pspe<'íficos. 

En materia de rev<>lación de secrPtos lato ,•wnsu, que en la IP
gislaeión ('Omún no ofl-rcc modalidades eulposas e;;peeíficas, la mi

litar i;í las eonoee, con lo 11ue indir<>efampntP ahona por su por-;i
hlt• estirna1int t'll nqm:'-lla si1p1it•1·a sea por t>l camino 1lt' la gene1·a

li1hHl que rl art. !'>6:'í ◄ lPI Código 01·1lina1·io tole1·a. l)p un modo im
plí('ito se tipifican fm·mas <l<> <·ulpa en las dP tt·aieión de ]oi,; a1·-

1Íl'nlos :Jli~ y~¡¡;~ del Código d<• ,Justicia )íilit:11· . .'" ya d<• un mo1lo 

Pxpreso e ine,¡uín>eo 1•11 el :rns, i-t>ferido a la ren•lad(,n por nP· 

gligencia del l'lanto y .~eña n órd<>neR 1•psena1laR. En loi-; easofi 11<' 

trai<'ión aludidos PI elPmento culposo creo que i;;e infiere de la au
-senl'ia rle inf Pneiírn en fo puhli1·a1·i(rn <lP do1·11mPntos, notkias o da

tos, que de existil- no dejaría iludas imh1·<• la exist1•1wia 1!P la trai-

1·iím perfeeta. La posihilidad, ya que no la preeisiún lle la culpa. 
¡1111·Pc<' 1leduci1•i;;e asimismo ,le la latitud extrema en la imposil'iún 

~l<' 1wna1-1, <·omprendit•IHlo des1le la prisión 11<' s('is me!-l!'S y un dín 
a la de muPrt<i. Lo cual Íll(lu1•p a J>Pnsar t¡HP 1l<•han rese1Ta1·~ los 

gmdos minimos, por lo menos. a las <·onducta!-1 culpoRas, po8ihles, 

rP¡,ito, ya que no ohligadas, siquiera sea por la rotunda expre

f..iím de ''en cualquier forma'.' ,pw el texto del a1·t. :.W~ emplea. 

En lo tocante a daños y <'strngos, que en el ])erel'ho penal eo

mún, eomo en el militar euantlo no Me esperitique, que,Ia la mate-
1·ia 1·ulpo~1 l'P!-<t'rrnd:t a la tipil'idau indireda y J.(t'nérica del ar
t íeulo ;--.4¡5 <l1.•I Cíuligo penal. (•l de .T usticia Milita1· presenta rloR 

figuras J)(•t•fe<·tamPnte ('aracterizadas. 1:;na es de rieR~o. la de in
trodu1·1·iím <le Iu('es o mat<>riai-; intlamahleM en pañoleR, polrorines 

o almaeen<•s do111le huhiere efP<'.tos de fáeil eomhustiún, <'OD penas 
.agravadas para el ('PJJtinela o encargado de su <'Ustodia, PI'! 1lecir, 

por un plu.~ <I<' deher. l\Jodalil!ad que, como todas laR <le rieHgo, 
presenta en i-u naturaleza C'Ulposa complejida1leM <¡ue a ve<•MJ la 
,l~virtírnn. siquiera sea aparentPm('lltP. puPsto que ht tal intro
dneeión ele materias inflama\Jles puede 1-1er muy bien q11eri1la. sin 

finalidad determinada C'riminal. Otra, <'n fin. ha('I' m~rito al ah01·
◄ laj<' marítimo y es infraf'eibn C'Ulposn 1le rPRulta<lo, 1·011tigura<la 
en lrn~ arts. :H}.l .r :1!}9, <l<'ntro 1IPI Capítulo YJJI ,!el Título XIJ. 11'· 

Jatin ► H las negli~Pnr·ias. ~u ('stuilio ii,UM<'ita ilemaRhHlm'! prohlemas 
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materiales, !}roce.sales y hasta internacionales para ser tratado 
aqui y que, de otra parte, han sido suficientemente expuestos y a. 
veces resueltos por OacASITAS en su conocida monografia sobre la 
materia (1). 

Baste hacer ver que, aun siendo delito de resultado, el abor
daje ofrece mucha mayor relevancia en lo doloso que en lo cul
poso, hasta el punto de que la pérdida del buque puede incluso 
destipiflcarlo y hacerlo pasar al art. 341. En cambio, en el abor
daje culposo del 394- se equipara disyuntivamente tal pérdida o la 
de aeronave a las averías superiores a 250 pesetas (pues en otro 
caso integrarían la falta del art. 443). Es de observar, asimismo, 
que la forma de negligencia típica es reservable al Comandante 
y al Oficial de guardia, por lo que se configura a modo de delito 
de ·'propia mano". Perpetrado por otras personas serian aplica
bles laR demás normas de negligencia, y no precisamente las de 
abordaje. Es más, aun tratándose del Oficial de guardia tampoco 
parece que procedería la calificación del art. 39!, sino la más es
pecifica aún del 399, siempre y cuando que el resultado fuere oca
sionado por haberse dormido o embriagado. 

(11 1't"t1eH legialacidt1 de ooorcio;e,, 1954. 
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